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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe i eslc periódico en lo Reilaccion casa do los Sres. MISIIN IIEMANO i SO rs. el semestre y 30 el Iriraestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 

A medio real llucn pura los suscritores, y un real linea para ios que no lo sean, 

Lueqo que los Sres. Alcaltles 1/ Srmtar io t rmlian tos iiimeros del l loldin 
que cnvmmulnn al distrito, dispomlnk (¡lie se fije un ejeniplar en el sillo de 
coslunúre, donde permanecerá hasta al recibo del numero siijuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año .—El Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . -

fBESLUENCIA DEL CONSEJO UE MINISTHOS. 

S. M. la Ueiaa nuestra Señora 
y . D. G . ) y sa augustu ¡lea! fa
milia continúan en el Ueal Silio ile 
San Ildefonso sin .sovedad «o su 
imporíaute salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

iDXMISnMCIVK loen.—NEOOCIADO 3.' 

C i r c u l a r . 

Núni. 280. 

Por la Sccrc lar la general del 
tribunal de Cuénlas del Reino con 

f echa 14 del actual se me dice lo 
siguiente. 

« E s t e Tribunal h a observado 
que los Depositarios de los fon
dos provinciales y municipales, 
no se atejnperiin en l a dac ión da 
las cuentas ft lo que tenii inante-
mente disponen los ar t í cu los 14 
y 10 de 1,1 I n s t r u c c i ó n do ¡JO de 
Noviembre de 1845; el l . " 2.° y 
7.° del Real Decreto de 2D do 
Marzo de 1852, e l 1.° del Real 
Decreto de 20 de Junio de 18G1, 
l a circular de 26 de Noviembre 
de 1863, y la L e y y Keglamento 
de 20 de Setiembre de 18135, que 
provienen se produzcan por los 
primeros, una cuenta general 
documentada por el ejeruioio cor
riente, y otro por el período do 
a m p l i a c i ó n , y ademíis quince 
mensuales, sin docutuentur; y 
por los segundos, quince cuentas 
mensuales do c:iud.iles decumen-
tadus, ó sean doce por el ejerci 
cio comente y tres por el perio
do de ampl iac ión y además dos 
generales sin documentar, é 
i g u a l n ú m e r o por Contribucio
nes 

S i n embargo (le disposiciones 
tan claras y e x p l í c i t a s , unos De
positarios rinden sus cuentas por 
trimestres, otros, una general 
anua l , y algunos do ellos omiten 
hacerlo por el concepto de C o n 

tribuciones; cuyo sistema no pue
de permitirse c o n t i n ú o por mas 
tiempo, porque a d e m á s do corno-
terso infracción do lo que es tá 
terminantemente mandado, se 
quebranta la uniformidad que 
debe existir en todo sistema que 
so rija por reglas (¡jas y á. las 
cuales se han de atemperar los 
obligados ,-l cumplirlas; descono
c iéndose a l mismo tiempo la c a u -
sa que motivo la irregularidad y 
e l notable retraso que se observa 
en el importante servicio de que 
so trata. 

E n su oonsecnonoia, el T r i b u 
na l , cuya mis ión no se l imita a l 
examen y fenecimiento de las 
cuentas que so le remiten, sino 
que; conforme A lo dispuesto en 
los art ícu los 17 y 35 de su L e y 
orgán ica , se estiendo á obligar á 
los cuentadantes ¡i que las r i n 
dan dentro del periodo que mar
can las Leyes y á conocer si so 
hal lan formadas con sujeccion á 
los modelos é instrucciones del 
ramo á que pertcnozcan, faltada 
á sus deberes, sino adoptase las 
medidas oportunas para corregir 
en lo sucesivo tales abusos y e x i 
gir se cumplan estrictamente las 
presoripcionos de la L e y . 

' A l electo se lia servido acor
dar en pleno, de conformidad con 
el d i c t á m e n del Ministerio fiscal, 
se signifique á V . S. para que se 
sirva trasmitirlo á los Deposita
rios de fondos provinciales y m u 
nicipales de esa provincia l a i m -
presoindiblo necesidad de que eu 
lo sucesivo so rindan las espresa-
das cuont.-is en la forma y épocas 
que e s tán prevenidas por las dis
posiciones y a citadas, c u y a exac
ta observancia, e s tá decidido es
te Tribunal u l levar ¡i debido 
efecto sin c o n t e m p l a c i ó n a lguna. 

Lo que por acuerdo (leí T r i b u 
nal comunico á V. 3. para su 
cumplimiento, acoa ipañándo le 
dos ejemplares, do esta circular; 
esperando se serv irá avisarme su 
recibo para los efectos que cor
respondan » 

Lo rjuc he dispuesh insertar en 
este periódico oficial p a r a conoci
miento de ios De imi iar ius de fon

dos municipales; encargando á los 
Sres. Alcaldes cuiden de su p u n -
l a a l cumplimiento. León Z l d e J u 
lio de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

I OBOE» PUBLICO—NEGOCIADO 1.* 

i C I R C U L A R . ' 

j Niim. 287. 
'. Itedl órilen tliclanüo reglas para el Iraspor* 
\ le do los inüivfdtios de la Guardia rural por 
' los ferro-carriles. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
me fommica con fecha 14 del actual la 

' lieal orden que sitjue: 
"Por el Ministerio de la Guerra se 

dice ni de la Gcbernncion, con fecha 
29 del mes anterinr lo siRuienle. 

; Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Uireclor general 
do luGuardin civil loqnesfgue: (fedado 
cuenta á S. M la Iteina (q. ü. g ) de 
las tres comunicaciones dirigidas por 
V. E . ú osle Ministerio en 23 de Mayo 

' iilUmo y 9 y 20 del corriente mes, 
haciendo presente la conveniencia al 
servicio y urgente necesidad de que 

• se dicte una disposición definitiva res
pecto al trasporte por las vías férreas 

.' de los individuos de ia Guardia rural 
! para que desaparezcan los obstáculos 
h; que por parle de las empresas se están 
{ oponiendo al cumplimiento de las dis-
: posiciones vigentes. Enterada S. M. y 
\ cr.nsideraudo que sin embargo de las 
! cbciuciones hechas á tas empresas de 
\ feno-carnlcs por este Ministerio y el 
' de Fomento para que hicieran estensi-
; vas ti los cabos y.Gunrdias rurales las 
'•. mismas franquicias que disfrutan los 
: de iguales clases de la Guardia civil pa-
:' ra sus trasportes graluilus por las vias 
: férreas, ninguna á escepciou de ia de 
i Sevilla á Jerez, y Cádiz que acordé uná-
; nimemente la concesión del pasage 
I graloilo de todas las clases é individuos 

de dicha guardia, no solamente lian 
contestado ó la invilacio'i del Gobierno 
siué que por lu conducta observada en 
sus lineas lian demostrado su delibera
da intención, no solameule en no con
ceder ú las citadas clases el benclieio 
indicado, que ó lió dudarlo redundaría 
también, cu el de las provincias y lineas 
que recorren ias suyas respectivos, sinó 
que les han negado el derecho que tie-

i nen al medio precio del señalado en 
i tarifa como individuos militares, y que 
] por igual razou disfrutau los del cuer

po de Carabineros, y á los Jefes, Ofi
ciales y Sargentos del de la rural los 
que tienen consignados como pertene
cientes al de la Civil, se ha dignado 
resolver; Primero. Todos los individuos 
de la Guardia rural que viagen por ias 
vias férreas pertenecientes 4 la Conipa-
íiia de Sevilla i Jerez y Cádiz disfruta
rán por acuerdo de la misma Compa
ñía do iguales franquicias en sus tras
portes que los del Cuerpo de la Guar
dia civil. Segundo. Con sugecion á lo 
mandado en el articulo 2 ' de la Reat 
urden de 30 de Diciembre de 1861, 
las demás empresas de ferro-carriles, 
permitirán el pasage gratuito, cuando 
viagen de uniforme y en funciones 
de su instituto, i los Jefes, Oficiales y 
Sargentos destinados ai servicio de la 
Guardia rural, los cuales tienen el mis
ino derecho á la citada ventaja que los 
de la civil como pertenecientes á este 
cuerpo según lo determinado en el ar
ticulo 6.° de la ley de 31 de Enero 
último. Tercero. Por las mismas viai-
férreas les será permitido á los cabos 
y Guardias rurales, que viagen aislada
mente, por causa del servicio ó bien 
para volver á sus hogares después de 
obtenida su licencia por haber cumpli
do el tiempo porque fueron filiados y 
sugelos á la Ordenanza militar, el pa
gar solamente por si y sus equipages 
la mitad de precio de tarifa en cumplí • 
miento de lo prevenido en !a disposi
ción 13 del modelo de tarifas aproba
do por S. M. en Real decreto de 13 
de Febrero de 1856.» 

Lo que se insería en este ptdiódico 
oficial para su publicidad y demás 
efei'tos oportunos. Lean Julio 30 de 
1803. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

UAC1ENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

Nútn. 288. 

E n e l sorteo celebrado en M a 
drid e l dia 28 para adjudicar e l 
premio de 25!) escudos concedido 
en cada uno á las h u é r f a n a s de 
Militares y patriotas muertos en 
campaila, ha cabido en suerte d i 
cho premio á D o ñ a Martina López 
Mancebo, hija de Don Q u i n t í n , 
M. N . de Orgaz, muerto en e l 
campo del honor. 

L o que se inserta en el Holelin 
oficial, de ó r d e n del S r . director 
general de H e ñ í a s Estancadas y 



L o t e r í a s p a r a que llegue d nolicia 
tic la inlercsada. León 31 de Julio 
de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

¡Sim. 289. • 
D. É f e ñ z c f Martin ¿ a n z . S u b -

delegado da l a c o m p a i l í a , «La 
U n i u n » l ia cedido en benefi
cio del Hospicio de esta c i u 
dad la suma do 20 escudos que 

le correspondían por sus dere
chos en el primer plazo del se
guro de incendios de dicho estar 
blecimiento, y después: .do h a 
berle dado las gracias Ofi nombre 
del mismo por esto caritativo 
a é t o , he acordado haoprle p ú b l i 
co por medio del B o l e t í n oficial 
en jus ta recompensa de su gene
roso desprendimiento. 

L e ó n 31 de Julio de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 

P e d r o E l l e e s 

HA&BKDA,—NEGOCIADO ÚNICO. 

Núm. 290. 

Ñola de los pueblos y recaudadores que en cada Ajunlnrnicnlo do los que so 
eompoos el partido do La Vccilla, se lia lijado por, la Delegación del mismo, de 
ncuenlo con los Sres. Alcaldes respeclivos, para la cobranza de las contribucio-
nes que lia de empezar en 1.' de Agosto próximo. 

.Ayuntamientos. 

PUEBLOS KN QUE IIAUÁ 

* La Itccantlacion. KccaudadorRS. 

La Ereina. 
Vegaqdetnada. 
Bon.)r'. 
Valdepiélago. 
La Vecillo ; ' 
Valdelcja.; 
Valdclugucros: 
Vegaccrvcra'. 
HaJieznio. • ' ' 
l'ohi'de Gordon. 
LuUldbla.' ' ' 
Sta. Colomba de Carnefío. 

San Pedro. 
Vcgaqnémada. 
Bóílar. 
Valdepiélago. 
La Vecjllq. 
Va|deleja. 
Vaidelugucros. 
Vcgácervera. 

La vid.1 
Lá' Bobla. 
Barrio de Ni ra. Sra. 

I) . Pedro Gutiérrez. 
Miguél Gutiérrez. 
Andrús Alvarez. 
Andrés López. 
Trancisco López 
Gregorio Fernandez. 
Juan Alonso Iteyero. 
Jann 17ürnnn(lc7. I.lnmnznrcs. 
Toribio González. 
Fernando Diez. 
Antonio Fernandez. 
Isidoro Orejas. 

Con cl¡prop¡o,fin, níe .ho participado el Sr. Dplcgado del Banco de Espaüo 
que ile acuerdo con el Alcalde de San Justo de la Vega, se lia designado como 
punto mas céntrico y cómodo ú todos los pueblos de aquel municipio, para el 
abro de contribuciones, la ciudad de Astntga y casa del Agente recaududur en 
la misma D. Migué! García Puramio, sita ¡i la entrada de Puerta Bey. 

Toilo lo que he tenido ]>or, comenienli! s¿ inserte en el lioletin oficial para co 
nocimieiilo de los interesados. León 30 de Julio de 1SIÍ8. 

E L G O B E R N A D O R , 

Pedro E l i c e s . 

".. M I N A S . . , 
D. Pedro El ices , Gobernador de la 

prov inc ia . 
Hago saber: que por D . N i 

co lás Hblin, vecino de Ponferra-
da, residente en dicho punto, 
calle de l a C r u z , n ú m . 17, de 
edad do 37 a ñ o s , profes ión C o n 
tratista so h a 'presentado en 
l a s e c c i ó n de Fomento de este 
Gobierno de provincia en e l dia 
28 del mes de l a fecha á las 
diez de su mafiana u n a solicitud 
de registro pidiendo u n a perte
nencia de l a mina de carbón l l a 
mada E s p e r a n z a 2.*, sita en t é r 
mino realengo del pueblo S a n -
tibaiiez do Montes A y u n t a m i e n 
to de Alvares a l sitio del Valleo 
y L l a m a y l inda a l N . E . y S. 
con terreno c o m ú n , a l Oeste 
t ierra y c a s t a ñ o s de José Do
m í n g u e z , huerta y casa de J o 
sé Martínez: hace l a d e s i g n a c i ó n 
de la citada una pertenencia en 
l a forma siguiente: se t endrá 
por punto de partida e l de l a 
calicata; desde é l se m e d i r á n en 
direcc ión Sur 20 metros, fiján
dose l a 1.' estaca; desde esta 
en d i recc ión a l Es te se medi
rán 500 metros; fijando l a 2 . \ 
desde esta a l N . se m e d i r á n 300 

metros fijándose la 3." desde es
ta en d i recc ión a l Oeste se mo 
dirán 500 metros fijándose la 4.* 
y desde esta a l Sur so m e d i r á n 20 
metros hasta l a 1." estaca que
dando asi cerrado e l r e c t á n g u l o 
de l a pertenencia que se solicita 

Y habiendo heclio- constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido por decreto de este dia 
la p r e s e n t ó solicitud, s in per ju i 
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde l a fecha de esto edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó p.irto del terreno solicitado, se
g ú n previene el articulo 24 de l a 
l ey de m i n e r í a vigente. L e ó n 28 
de Jul io de 18G8. 

E L G O B E R N A D O R , 
Pedro E l i o e s . 

Conliiuia el reglamento de Instrucción 
primaria, inserlo en el número 88. 

CAPITULO VIII. 

I De los auxilios y pensiones á los Mués-
| tros. 

| Art. 289. Tendrá opción á los au

xilios pagados de los fondos de la Caja 
provincial de Instrucción primaria los 
Maestros y Maestras que sin culpa su
ya se. inutilizaren física ó moralmente 
para la enseñanza, y Ins qu3 hubieren 
cumpHdo la edad de Go años, siempre 
que unos y otros gozaren de buena re
putación. 

El Gobierno podrá concededa tam
bién á los que cuenten CJaíios de edad 
con buenos servicios. 

Artr 290 Los auxilios que se con -
cedan ,1 los Slacslros por razón de edad 
serán vitalicios, y los que so concedan 
por impo-iliilidail Tísica ó moral podrán 
ser temporales y vitalicios. 

Tendrán opción á un auxilio por dos 
aiios los que se imposibilitaren antes 
de cumplidos cinco de servicios, y á un 
auxilio por Ires anos los que contaren 
de cinco ii seis de servicios. En los de
más casos el atixiüo puede ser vitalicio. 

l.osauxMiosó pensiones de los Maes
tros se regularán por los años de serví-
cios que cuenten en la instrucción pri
maria pública y por el mayor sueldo 
lijo que hubieren disfrutado en los dos 
útliuios. 

Se contarán los servicios desde el dia 
de la loma de posesión en una Escuela 
ó destino del ramo hasta el dja del cese. 

Art. SOL. La proporción de los au
xilios según el sueldo y los aüos de ser
vicios será la siguiente: 

Por menos (le 20 años de servicios 
25 cénlinios del sueido regulador. 

Por 20 á 25 id. id. 31) céntimos. 
Por 25 á 30 id. id. 50 céntimos. 
Por 30 a 35 id. id. 60 céntimos. 
Por 35 y mas años 75 céntimos. 
Art. 202. Cuñudo atendidas las de

más obligaciones anuales de Ui Caja 
quedaren fundos bastantes, se satisfa
rán los auxilios segun lo establecido en 
el ai líenlo anlcrior; en otro caso se lia
ra la dislribucinn de las existencias en
tre los pensionados propoicionalmcnle 
á la que corresponda á cada uno. 

Art. 293. Si los recursos lo con
sienten, podrán concederse auxilios á 
las viudas y huérfanos de los Maestres. 

E l auxilio'de las viudas sin hijos se 
calcularía en un 50 por 100 del que 
correspondiera en su caso al marido; el 
de las viudas con uno ó dos hijos en un 
75 pnr IDO, v con tres ó mas hijos en 
un 91) por 100. 

Art 2 9 í . Los expedientes para la 
concesión de auxilios se iiislitiirán á 
instancia de los Maestros cuando estos 
lo solicitaren, y de oficio cuando la ju
bilación se pronrueva por las Juntas. 

Art. 295 En lodos los expedientes 
para la concesión de auxilios se hará 
ctiiislar la edad del iateresado, sus años 
de servicio en destino público de pri
mera ensefianza en propiedad, y que 
goza de bueno reputación sin nota al
guna desfavorable acerca de su con
ducta. 

Cuando se pida auxilio por incapa. 
cidad se acreditará tamhicn esta cir* 
cuuslaiicia con cerlilicado de Faculta
tivos; y si fuera por causa da incupnci-
dad moral que eslos no pudieran apre
ciar, se suplirá el cerlilicado con una 
información y el parecer de las Auto
ridades. 

Arl. 296 Al proponer la conce
sión de pensinnt'S ó auxilios, las Junlas 
rcmilirán al Uoluerno los expedientes 
originales con su dictámen, citando las 
disposiciones de ente'ley y de este re
glamento en que fundan lu propuesta. 

Art. 297. Una vez que las Junlas 
reciban la aprobficinn de su* acuerdos 
concediendo pensiones, expedirán los 
títulos y comunicarán,las órdenes para 
que se haga efectivo el pago en tiempo 
oportuno. 

Art. 293. Los auxilios se [ 
por trimestres vencidos á los mismos 
Maestros ó á las personas que aulori -
cen al efecto, mediante nómina, con 
las foriiialldades que se establecen para 
el pago de fondos pcrlenecicules á !as 
Cajas proviqdales do primera ense
ñanza. 

TITULO QUINTO. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las materias IJ ejercicios de enseñanza. 

Art. 290. La piimcra enseñanza 
comprende neccsariamcnlc en todas 
las Escuetas los estudios enumerados en 
el art. 13 de la ley, los cuales se ex
tenderán en su dia á los que expresa el 
art. 34. 

Para estas enseñanzas se usarán úni
camente, bajo la pena de la pérdida 
del Magislerio, los libros aprobados y 
comprendidos en la lisia que ha do 
formar la Junla superior cada cinco 
años. 

Arl. 300. E l estudio de la doctri
na crisliaoa se concretará ni catecismo 
que señalare cada Prelodo diocesano. 

La leclura comprenderá desde el co-
nocinileuto de las letras hasta leer con 
soltura y sentido en prosa, verso y cua
derno litogratiado ó autograliado. 

La escritura, desde los primeros 
ejercicios hasta adquirir un corácler de 
de lelra ciara y agradable á la visto, y ; 
escribir al dictado con expedición y 
buena ortografía. 

El programa de Ai'itniclica debe obro-
zar la nuiueracioii,)' las cuatro opera
ciones fuiidnmcntáles de los números 
culeros, quebradas comunes, decima
les, y el sistema legal de pesas y me
didas, con especial conocimiento de las 
mas comunes. 

Los limites de la enseñanza de la 
lengua los delerminará el testo obliga
torio. 

La Geografía y la Historia, asi como 
el canto y los donins estudios á que pue
de exlemljrse la instrucción primaria, 
se liinilariin á lo mas enencinl 

Art. 301. Las labores que han de 
enseñarse principalmenlc á las niñas 
suren el punto y la costura, con las que 
pudieran ser de uso común en cada lo
calidad. Donde no se halle salufacto-
riameute atendida esta enseñan/a, no 
se consentirá ta de labores de adorno. 

Art. 302. Todas las materias que 
comprende el programa de Escuelas de 
Instrucción primaria so dividirán en tres 
grados, correspondicnles á otras tantas 
divisiones de la Escuela, de modo, que 
al llegar los alumnos al segundo grado 

I sepan el catecismo de la doctrina cris*. 
| llana y se hallen en disposición de leer 
! con fat-llidnd, de escribir con soltura y 
I orlografía y de ejecutar las cutitro ope-
' raciones ftiiidamenlales de Aritniélica 
; por números enteros, 
j Cuidará el Maeslro de que los alum-
' nos en la edad en que por lo común 
! salen de la Escuela hayan pasado por 
' lo menos de esto segundo grado de ins-

Iruccion. 

| Arl. 303. La enseñanza de la doc-
! trina cristiana sellará aprendiendo de 
' memoria texlualnienle el catecismo, 

con sencillas y familiares explicaciones 
sobre el sentido de los palabras y las 
frases Insta que las comprendan los 
niños. Los que no sepan leer aprendo" 
rán las oraciones y las primeras pregun
tas del catecismo de viva voz del Maes
tro, y los demás estudiaran el texto. 

Éu la lectura se cuidará en los prin
cipios de que los niños comprendan bien 
el valor de los diferentes caractéres y 
articulen con claridad y distinción; al 



leer frases, de cvilar y corregir en na 
caso el IODO vici.iilo que suele mlqui-
rirse en las Escuelas; y por fin, de que 
se lea con expresión y senliilo, evilati-
do loiln pronunciación que no sea liin* 
piaincnle caslelluua. Por medio de ex
plicaciones y de preguntas se liara com
prender i\ los niños el significado de las 
palabras y las frases, de modo que se 
úén cuenta de lo que Icen y pueda ser
vir este ejercicio para desarrollar las 
ideas y para lecciones provechosas. 

Al comenzar el ejercicio, el .Wnc-lro 
para que sirva de ejemplo y de lección, 
leerá un párrafo pausadamente, con 
pronunciación correcta, con entonación 
natural y apropiada al asunto. 

En la escritura, el fin que ha de pro
ponerse el Maestro es la letra usual y 
corriente y la orlograflu práctica. Sin 
descuidar los ejercichis fundamentales 
y repitiéndolos aun cuando ya se ha
yan estudiado, se procurará que lleífue 
pronto el discípulo á la letra usual y 
que se ejercite mucho con imicslras y 
al dictado en la escritura corriente. 

Por punto general, en las demás en
señanzas al estudio de memoria debe 
precederla esplicaclon del Maestro, de
duciendo de los ejercicios las reglas y 
definiciones. : 

El estudio déla Aritmética debe prin
cipiar por los ejercicios de intuición 
con los 100 primeros números, el cál
culo oral y el escrito con los mistncis 
números. Con el cálculo escrito debe 
alternar sienipre en lo sucesivo el oral. 
Por medio de sencillas expiicacioncssc 
hará comprender ol niño la razón de 
los cálculos; sin necesidad de demos
trar lo que iio. está á su alcance. 

Lo, ejercicios son de.absoluta nece
sidad para llegar al conocimiento délas 
reglas gramaticales, y el Maestro debe 
principiar todas tas lecciones por ejem
plos prácticos á propósito para hacer 
comprender por su medio las definicio
nes y reglas. 

Cu Geografía el principal auxiliar de 
la enseñanza ha de ser el mapa, que 
debe preceder ol libro y aun suplirlo. 
En Historia es indispensable estudiar 
el texto de memoria, pero con muy-
prudente distribución 

Art. 304 lio las Gscuclasdc niñas 
las Maestras cuidaran con especial es
mero la enscíian.'.a de labures, dando 
lecciones generales 6 individuales á sus 
disclpulas, recorriendo al efecto los 
bancos mientras dura el ejercicio. Se 
aprotechorá esta ocupación para dar 
otras cusenanzas compatibles con la 
misma.por medio de lecturas religiosas 
y morales & instructivas y de recreo, ó 
explicaciones de viva voz. 

Arl. 305. Los ejercicios y ense
ñanzas de las Escuelas de párvulos no 
deben traspasar los siguientes limites: 

1. ° Marchas, evoluciones y moví-
mienlos ejecutados á compás por lus 
discípulos en común, cantando ó en si
lencio; juegos variados en las horas de 
recreo, bajo la dirección y vigilancia 
del Maestro, y eutrelenimiento cu ocu
paciones fáciles y mecánicas. 

2. ' Cánticos religiosos y morales de 
corta extensión. 

3. " Aprender do memoria á la vi
va voz oraeiont-s y. puntos fáciles de 
doctrina cristiana, ncrracione's de la 
Historia sagrada y de la de España y 
ejemplos morales tomados do libros 
aprobados. 

4. ' Conocimiento de las letras, de 
las silabas y de palabras fáciles, como 
preparación á la lectura. 

5. ° Trazado de las letras del alfa
beto cursivo, de las figuras regulares, 
y de dibujos sencillos en la pizarra y el 
popel. 

6.- Contar y ejecutor los cuatro 
operaciones fundamentales de Aritmó-
lica con el cuadro contador ú otros ob
jetos sensibles; ejercicios fáciles de cál
culo leibal; representar los números 
dlgltivos por medio de cifras, y apren
der las lab<as cantando, 

j 7.* Diálogos entro el Maestro y los 
j discípulos sobre las cualidades, usos ó 
i inconvenientes de objetos comunes, de 
j animales, plantas, minerales, provin-
; cías de España, Estados de Europa y 
' sus capitales, las parles de la oración y 

otras nociones cleinenlales propias pa, 
ra fijar la atención y desarrollar el jui • 

j ció de los niños. 
! Art. 3UG. Todas las enseñanzas se 

darán en las Escuelas de párvulos por 
' medio de repetidas (iregunlns y ejerci

cios de viva voz del .Maestro, sin que 
exceda ninguna de ellas de li'> minutos, 

; alternando con los cánticos y ejercicios 
corporales y ocupaciones manuales que 
deben aprovecharse por la instrucción 
y cultura intelectual, 

i Art. 307. Para obtener el moyor 
! fruto posible de las Escuelas de párvu

los convendrá que estas se dividan en 
1 dos secciones, una de niños de dos á 

cuatro años y otra de cuatro en adclan-
te. En una y otra sección ol principal 

! cuidado del Maestro será infundir á los 
. niños hábitos de obediencia, úrden.rc-
i liginsidud, verdad, amor y desinterés. 

Con unos y otros deberá emplearse 
cierta laxitud, sin perjuicio de la cons-

' tanle vigilancia en sus distracciones y 
juegos inocentes. 

La segunda sección, ó sea ta de ni-
[ üos do cuatro ó seis años, es lo que 
: puede ocuparse en ejercido! silábicos 
i y de palabras, en aprender y repetir la 

numeración y en adqjirir progresiva-
' mente las ideas religiosas fundamenta

les y las oraciones del cristiano con sen-
[ cillas explicaciones del Maestro, que 
; aprovechará lodos los medios'ti ocasio-
i nes que su celo le sugiera para infun-
' dir en el corazón de sus alumnos sen-
| timieutos de caridad, ideas de respeto 
• y sumisión A los mayores, corrigiendo 
: con blandura los defectos que empie

cen á descubrirse en el carácter de los 
niños. 

Art. 308. La enseñanza de las Es
cuelas de adultos comprenderá en todo 
ó parle la lustruccioo primaria ó algu
nas otras, según las circunstancios de 
la localidad. La dclcnninarán lasJuntas 
de Instrucción primaria á propuesta de 
las locales. 

Art. 309. Los métodos, procedi
mientos y prácticas que han de seguir-
so en la enseñanza serán de libre elec
ción del Maestro; pero podrá mandorse 
que se suspendan los que se consideren 
desacertados, y que se sustituyan por 
otros. 

{Se con l inva rá j 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

3 -
oaza superior y de minas, e x i s -

, tentes en los Almacenes de esta 
capital , y en los d é l a s subalter
nas de la provincia, bajo e l pliego 
de condiciones que á continua
c ión se expresa. 

Lo que se amuncia a l p ú b l i c o 
para conocimiento de los que 
gusten interesarse en l a subas
ta. León 30 de Jul io de 1 8 6 8 — 
Segismundo García Acevedo. 

Jtisffo de condiciones bajo las c u a 
les se sacan á p ú b l i c a subasta 
los kilogramos de p ó l v o r a de l a 
clase de minas y de caza supe
r ior , que existen en los A l m a 
cenes de esta A d m i n i s t r a c i ó n y 
en los de las subalternas de la 

provincia según resulta del s i 
guiente Estado. 

— p m CD 

ADMINISTIUCION DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Anuncio de subasta. 

D . Segismundo G i r c i a Acevedo, 
Administrador do Hacienda p ú -
M i c i da la provincia '1c L e ó n . 

Hago saber: Que por Real <Sr-
den de 8 de Junio ú l t i m o , comu
nicada por circular de la Direc
c ión general de Rentas l i s tanca-
das y Loterías de 26 del mismo, 
se manda proceder (i l a venta en 
p ú b l i c a subasta de la pó lvora de 

a B -

a [ 

§ 
S' 

Ib . *. *s 

1. ' E l remate de los expresa
dos ciento diez y tres cuarto» de 
kildgramos de p ó l v o r a de caza 
superior y los dos mi l quinientos 
sesenta y seis de minas, t e n d r á 
l u g a r á l a una en punto del dia 
diez de Setiembre próx imo en e l 
despacho del S r . Administrador 
i . presencia del oficial Director 
Interventor y del Escribano p r é -
v íos , los anuncios correspon
dientes en e l B o l e t í n oficial y 
diario de l a provincia, y en 
l a fijación de carteles en los l i 
tios de costumbre. Con iguales 
formalidades y en e l mismo dia 
y hora se s u b a s t a r á n en las s u 
balternas las cantidades de p ó l 
vora que existen en cada una de 
ellas. 

2 . " E l indicado n ú m e r o de k i -
l ó g r a m o s se cons iderará dividido 
en lotes de cien k i l ó g r a m o s for
mando l a fracción el ú l t i m o lote. 

3. " Los licitadores podrán h a 
cer propos ic ión á uno d mas lo 
tes con sugecion a l modelo. 

4. " E l tipo que se fija á cada 
lote de caza superior es de dos
cientos veinte escudos y e l de 
minas es de cincuenta escudos y 
los lotes que se compongan frac
c ión de cien k i l ó g r a m o s , se r e g u 
larán los decaza superior á dos es
cudos doscientas m i l é s i m a s el kilo
gramo y los de mina á quin ien
tas mi l e l kilogramo, debiendo 
desecharse toda proposic ión que 
no llegue á dicho tipo. 

5. ' L a s proposiciones se h a 
rán en pliegos cerrados, los c u a 
les se p r e s e n t a r á n en e l acto dé l a 
subasta, durante l a media hora 
que precede á la seSalada para su 
apertura, p u b l i c á n d o s e á l a una su 
contenido por el órden que h a y a n 
sido presentadas. 

C * No se admit irá pliego á 
n i n g ú n licitador, que en el acto 
y por separado no presente carta 
de pago que acredite haber depo
sitado en l a Tesorería de l a pro
vincia, ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
subalterna, si l a subasta tiene 
lugar en esta, la mitad del valor 
de lotes á que se refiera su pro
posic ión, s e g ú n e l tipo s e ü a l a d o . 

7. ' S i abiertos los pliegos r e 
sultaren proposiciones iguales en 
precio, será preferida l a que se r e 
fiera á mayor n ú m e r o de lotes; 
y si en precio de lotes fuesen 
iguales, entre sus autores ú n i c a 
mente se abrirá l i c i tac ión verbal 
por espacio de cinco minutos No 
hac iéndose uno de este derecho, 
serán preferidas las proposiciones 
que primeramente se hubieren 
presentado. Respecto de las que 
se refieran á lotes de las S u b a l 
ternas, l a adjudicación provisio
na l se h a r á teniendo en cuenta 
los circunstancias y a indicadas; 
pero para la definitiva, procede
rá e l conocimiento del resultado 
que ofrezcan las presentadas en 
las mismas Subalternas. 

8. " Verificado e l remate, se
rán devueltas en e l acto á los 
respectivos interesados las cartas 
de pago que hubiesen presentado, 
excepto aquellas que correspoa-



dan árlos^qua resultasoa mejores 
postores, pues su importe debe
rá imputarse el, pago de los lo 
tes 4 que : hubiesen hechos pos
tura., 

?.* E l acta que se e s t e n d e r á 
del remata t e n d r á la fuerza de. 
iustrumento, p ú b l i c o ; y la firma
r á n . los, rematantes, así como l a 
copia .de, dicho docuriiento, quo, 
q u e d a r á ea.poder del presidente 
de l a . ; s u ¿ a s t a , u n i é n d o s e l a ori
g i n a l a l expediente. ,, .., 

. 1 0 . . L a entrega de l a pdlvora 
no', t e n d r á . . l u g a r hasta, que sea 
aprobarla l a subasta ppr.el Minis 
terio do;Hácienda d Direcc ión g e -
neral.de l ientas Estancadas y L o 
ter ías , , s e g ú n su importancia, y 
s ú valor h a y a sido satisfecho.. 

.11 . i . Dentro, de los: tres dios 
siguientes, a l i e n .'que. se Hubiese 
puesto ¿ ¿ . c o n o c i m i e n t o de l inte-r 
res.ado ,1a. aprobación, del r e m á t e , 
e s tará , i e s te obligado d retirar S é 
su .cuenta l a p ó l v o r a de los a l 
macenes'. .Si no lo' jliiciese; en e s t é 
plazo, se jéritériderá.qúé: r é h u n -
cid los "beneficios^ de. aquel y per
d e r á d e Q n i t i v a i n é n t e e l depús i to 
qúe. l iúbi 'ese .híécho.; ^ . . ¡ ' . , . , .', 

. 1 E l rematante abonará ade
m á s .del yaíór . de.los lotes ;que se. 
l e j a a j d d i q u » n ¡ . ' c u á t r q c i e n t a ^ ^ ^ 
l é s i m a s por.cada é m b a s e en^ .que 
fisté'.contenida l a pó lvora sea ck-
jpn^d.SaCO. . . ^ i , , . . - ; . : ^ ! 

1 3 . S e r á n ^ ^ d e cuenta de los r e - : 
matantes los gastos. de. l a subas
ta , en ,propórcibn de l a parto que 
r e s p é c t i v a m é n t e se í e s ad jud iqué . 

14 . ; . E n todo cúanto , no, e s t é 
p í é v i s t o ^ n este pliego, ,86 obser
v a r á n las préscr ipo iones jdé l .Rea l 
U é c r é t o d é 2 7 . d é Febrero d é l 8 5 2 , 
é Ins trucc ión-dé 1 ¿ de Setiembre, 
del mismo año. 

• Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

I ) . . : . ' Vecino; de;... enterado del • 
anúricip . y pliegos de condiciohes 
inserto en e l B o l e t í n oficial de 
esta provincia h ú i n f e c h a ' . . . . 
del'mes se obliga á tomar. . . . 
lotes de pó lvora de l a clase de. . . . . 
existentes é n l a a d m i n i s t r a c i ó n 
do (y tantos en l a de) por e l precio 
de!..!, escudos.. . . . m i l é s i m a s c a 
da, loto renunciando a l depós i to 
de escudos m i l ó m á s q u é 
h a í i ec l ió para tomar parte en 
esta l i c i t ac ión , s i no c u m p í i e r é 
con las condiciones dé l citado 
pliego. 

F e c h a y Urina. 

L e ó n 30 de Jul io de 1868.— 
Segismundo García Acevedo. 

I n s é r t e s e .—Mices . 

Ü S 'LOS AYUi \TAMllSrO'OS. 

- r 4 -

Alcaldla cpustiluoional de 
toreno. 

Se hal la vacante l a Secre tar ía 
de és to Ayuntamiento con l a do
t a c i ó n de trescientos escudos, 
siendo de ob l igac ión del que l a 
d e s e m p e ñ e l a formación de los 
repartimientos de inmuebles, sub
sidio y consumos, despachar to - ¡ 
dos loa asuntos concernientes 4 l a 

A l c a l d í a , y formar todos los e s 
tados que se exijan á los pueblos 
del municipio, y d e m á s asuntos 
propios de ta l '.empleado. 
, - L o s aspirantes p , - e s e n t a r á n s u s 
solicitudes documentadas on el 
preciso é improrogablo t é r m i n o 
dd'treiiita'dias', a contar desdó l a 
techa do la insbreion do este 
|an"üne¡o en el ü o l e t i n oficial do 
la'provincia,' al'PWj&ideftt&de es
t e municipio, advirtiendo que p a 
teado, dicho t é r m i n o no so adiii it i-
r á . r i i n g u n a instancia. T o í é n o y 
Jul io 8de ISCS.—Alonso Bara do 
Pera]. , . ' . , ' " " . ' ' ' ' • • . 
; lujdrtese.—ÉHcet.. 

! AlcaUUa cónsü luc íoná l de 
Í \ ' ' . ViUusabnricyo. 
i Por renuncia del que l a desom-
Ipefialkise ha l la vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento, do-
,tad"a con doscientos escudos anua
les pagados por.trimestres "de los 
fondos municipales, y coivel c a r 
go de e l quB l a obtenga, todo lo 
4 e l la concerniorite que ocurra a l 
Ayuntamiento y Alca ld ía . ; ' Los 
aspirantes á dicha plaza presen
t a r á n sus solicitudes a l Alcalde 
dentro del-, tórni inb dé treinta 
d í a s desderla inserc ión- de-este 
iinuncio en e l B o l e t í n oficial. 
Yillasabariego y Julio 4 do 1868. 
~ E 1 Alcalde, J u l i á n L l a m a z a 
res. 

Insértese.—Elictt. 

Alcaldía constitucional de Vegas 
del Coi/dado. 

E l repartimiento do l a contr i 
buc ión territorial do" esto A y u n 
tamiento para e l ailo e c o n ó m i c o 
de 1868-69, se halla" terminado 
y de manifiesto en l a Secre tar ía 
municipal para que los contribu
yentes piiedan dentro del t é r m i 
no de 8 d ías , enterarse de s ú s 
respectivas cuotas, y hacer las 
reclamaciones que procedan. V e 
gas del Condado 28 de Jul io de 
1 8 6 8 . — E l Alcalde, Jacinto Al l er . 

Insértese.—Jilices. 

J) . Joaquín N u ñ e z , Alcalde Corre 
gidor de esta •oilla de L a D a -
ñ e z a . 

Hago saber: que no estando 
conforme con las prescripciones 
del Ueglamento do 11 de Marzo 
ú l t i m o e l contrato que tenia cele
brado este Ayuntamiento p a r a l a 
asistencia facultativa de est:i v i 
l l a , s e g ú n lo acordado jjor el Sr . 
üobernador do la provincia, so 
anuncia la vacante del partido 
Médico de primera clase cstabler 
cido en este municipio, por acuer
do del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes con l a dotac ión 
anual de 500 escudos, pagos por 
trimestres vencidos de fondos mu
nicipales, por la asistencia de 300 
familias pobres. 

j í n su consecuencia los a sp i 
rantes á dicha plaza remi t i rán 
sus instancias documentadas en 
l a forma que previene el R e g l a 
mento á esta A l c a l d í a corregi
miento en e l t é r m i n o de treinta 

días á contar desde l a inserc ión 
do esto anuncio. 

L a B-iiieza Jul io 2 do 1868.— 
E l Alcalde Corregidor, Joaqu ín 
Nuflez. '••: 

I n s é r t e s e . — / ¡ ¡ i c e s 

Í>É L O S j u Z G A Í Ü ; 3 Í 

Licenciado .JJ. AWjuél Lope* V i d -
tes, JUÍS de p r i m e r a instancia 

'de esta ciudad de f.eon y su 
part ido etc. 
Por el presente se c i ta , l lama 

y convoca á j u n t a general , para 
e l n o m b r u m i ó n t o do Sindico, en 
l a Sala de Audiencia de esto j u z 
gado el diá veinte y siete de 
Agoísto n ías p r ó x i m o venidero y 
hora do las once de su m a ñ a n a , 1 
á todos los acreedóros en e l con-

A.XÜiVCIOS OFICIALES. 

Art i l l er ía Comandancia general 
suhinspecion del distrito de C a s 

t i l la l a Vieja. 

\ H a l l á n d o s e vacante en la f á -
j brira. de armas blancas de T o l e -
j do, l a plaza de maestro e x a 

minador, dotado : con e l s u e l 
do de 900 escudos y con de
rechos pasivos reconocidos por 
Ueal órden de 26 do Octubre de 
1854, y debiendo proveerse, p r é -
vio e x á m e n de opos ic ión entre 
los aspirantes, ante l a Junta F a 
cul tat iva de l a indicada fábrica, 
e l dia 21 de Agosto venidero, se 
anuncia para l a debida publ ic i 
dad, siendo e l programa de las 
materias sobro que ' h a de versar . 
dicho e x á m e n el siguiente. ; 

~Leér , escribir,' gra inAt icá cas -curso voluntario presentado por . l j e e r . eserib: 
D . Francisco Rodriguoz,-vecino tel lana;; t r a d u c c i ó n del: F r a n c é s , 
que fué de esta ciudad, debiendo 
presentarse con los t í t u l o s j u s t i 
ficativos de ¡sus créditos los que 
aun no lo hubiesen verificado. 
Dado on en L e ó n á veinte y s ie 
te do Julio de m i l ochocientos 
sesenta y ocho. — M i g u é l Lopez; 
V i e i t e s . — E l actuario; Heliodoro 
de las Val l inas . 

Insér te se . —Mlices. 

O . Mariano Izquierdo y A n a y a ; 

A r i t m é t i c a , Dibujo l i n é á l , G é o -
metria plana y m e c á n i c a p r á c t i 
ca , c o n o c i m ' é n t o de las c i r c ü n s -
tancias do todos los materiales, ' 

\ así como de los defectos de las 
hojas. E n l a parte prác t i ca será 

; oscelente ajustador,: buen mon-; 
tador y tornero, capaz dé l l evar 

! á cabo la montura ó recompósi-^ 
•' cion de las m á q u i n a s hictráiíl icas :' 
, do vapor ú óperádpras"del É s t a -

b l e é i m i e n t ó ; conocerá t a m b i é n • 
Juez de p a z ' d e esta' v i l la" "de , l ¡ i j o i j a de hojas hasta el , p u n t ó 
Asludillo y regente dé la J u r i s - - <l«/oO«r.Ia«..dft.ofletal.y..twpa,." 
dicion ord inar ia p o r meante I'!ls instancias de los que de-
dél Juzgado de p r i m e r a ins tan- seen optar á dicha plaza, debe-

• • • • ran dirigirse a l E x c m o . ; S r . D i 
rector general del cuerpo antes 
del 20 del mes p r ó x i m o venidero 
y ser a c o m p a ñ a d a s de la corres
pondiente hoja h i s tór ica , s i ' e l 
soiicit.-mte pertenece ni cuerpo 
de ar t i l l er ía , y de l a fó ,de B a u 
tismo y certificado de buena c o n 
ducta espedido por l a autoridad 
local dol punto en que resida, s i 
fuese paisano. Valladolid 27 de 
Julio de 1 8 0 8 , — E l Brigadier Co
mandante General , Vicente M a -
geni . 

Insér tese .—L' l i ces . 

cía de la misma y su partido, 
Por el presente, cito, l lamo y 

emplazo á J u a n Antonio S i l v a 
Salazar, natural de Ol iva de M é -
rida provincia de Badajoz, ave 
cindado.6n dicha ciudad de e s t á -
do casado, de edad do cincuenta 
y ''cinco a ñ o s . Maria del P i lar 
Itorju Dubal . n á t u n i r d e Guada-
lajara domiciliada en Tordesillas 
soltera, de edad de veinte y sie
te a ñ o s , Dominga S i l v a G i m é 
nez, natural de Aspariegos par
tido judic ia l de Toro, domicil ia
da en dicha ciudad, y do edad 
de veinte y cinco a ñ o s , t a m b i é n 
soltera, Crist ina A n a S i l v a G i 
m é n e z natural de.Carabanehel de 
estado casada de .edad de treinta 
y un años; para quo comparezcan 
en este juzg.ido dentro del t é r 
mino de treinta dias ¡i contar 
desde su inserc ión en el B o l e t í n 
oficial á fin de defenderse en l a 
causa cr iminal que contra ellos 
so sigue sobre lesiones inferi
das A Maria Isabel G i m é n e z y 
Alaria Dubnl todos gitanos en l a 
tardo del dia diez y siete de Se 
tiembre ú l t i m o , y caso de ser 
habidas se proceda á su deten
ción p o n i é n d o l a s á diposicion do 
este .juzgado mediante haberse 
practicado diferentes diligencias 
en su busca y no han podido ser 
habidos, parándoles en otro caso 
el perjuicio que h a y a lugar . Da
do en Astiidillo y Jul io once de 
mi l ochocientos sesenta y ocho. 
Mariano Izquierdo —Por s u m a n -
dado, Francisco Bravo. 

I n s é r t e s e . — M i c e s , J 

10.° Tercio de l a G u a r d i a civil. 
De doee á. las dos del dia 5 de 

Agosto próximo-, se venden en 
p ú b l i c a l i c i t a c i ó n , cinco caballos 
del E s c u a d r ó n de este tercio: las 
personas que deseen interesarse 
en su compra, pueden servirse 
presentarse e l indicado dia y ho
r a , on la casa cuartel del puesto 
de esta capital; punto s e ñ a l a d o 
para la venta de dichos caballos. 
León 20 do Julio de 1 8 6 8 . — E l -
Teniente Corohol primer Gefe, 
Antonio Conti y Galiano. 

Insértese.—Mices. 

ANlLN^Tl^ÜTtTcÜLAiriiS". 
El 19 riel .ictual se ll:i extraviado en el 

pueblo ilu Villamicva <lül Arbol una potra 
cuyas sufiüs suti las sijjtnenlmt. 

Atzaila 7 ctiaitas y media, edad 3 nnof, 
pelo r'.jo ^laro, cabos nebros, uua estrello, 
en la ftonle. Los <]uo SC|>MII del ] ianiluio de 
dicha potra UHtdrau la Jioudatl do dar aviso 
á D. Fernando Gitiurre*. |)lazuola de San 
Isidro nuiHUi'u -2, que ubonaiá los gastos y 
correspondienle gratilleacion. 

Imp. de MÍDOD. 
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